
           
 
 
 
 
 
 
 
 

      

DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 58/2006, DE 14 DE MARZO, POR 
EL QUE SE REGULA EL CONSEJO DE LAS PERSONAS CONSUMIDORAS Y USUARIAS 
DE ANDALUCÍA Y EL DECRETO 121/2014, DE 26 DE AGOSTO, POR EL QUE SE 
REGULA EL RÉGIMEN JURÍDICO Y EL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y 
ORGANIZACIONES DE PERSONAS CONSUMIDORAS Y USUARIAS DE ANDALUCÍA. 
 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS: 
 

Nº de 
orden 

Denominación del documento 

1 Diligencia del responsable de la Unidad de Transparencia sobre el trámite de 
consulta pública previa 

2 Análisis del Impacto del proyecto en la protección de datos personales. 
3 Acuerdo de inicio. 
4 Acuerdo de apertura del trámite de audiencia, información pública e informes. 

5 Resolución de la Secretaría General Técnica por la que se acuerda someter a 
información pública el proyecto de Decreto. 

6 Diligencia del responsable de la Unidad de Transparencia sobre la publicación 
durante el trámite de audiencia, información pública e informes. 

7 Informe del Consejo de Consumidores y Usuarios del Estado. 
8 Informe de la Secretaría General para la Administración Pública. 
9 Informe de la Dirección General de Presupuestos. 

10 Informe de la Unidad de Igualdad de Género de la Consejería de Salud y 
Consumo. 

11 Informe de la Dirección General de Infancia, Adolescencia y Juventud. 
12 Informe del Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucía. 
13 Informe de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición. 

14 Informe del Consejo Andaluz de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación. 

15 Informe del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales. 
16 Informe del Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía. 
17 Informe de legalidad de la Secretaría General Técnica. 
18 Informe de valoración del informe de legalidad de la Secretaría General Técnica. 
19 Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía. 

20 Informe de valoración del informe del Gabinete Jurídico de la Junta de 
Andalucía. 

21 Informe de motivación del trámite de audiencia. 
22 Memoria de Análisis de Impacto Normativo. 
23 Oficio remisión texto al Instituto Andaluz de la Mujer 

 

 

CONSEJERÍA DE SALUD Y CONSUMO 










































































































































































































































































































































































































































































































